
AÑO 2. Noviembre §5 de 1863. M. 52*

HUESCA. FUERA.

50 rs. por año 
y 46 al semes
tre, pagados al 
recioir el primer 
número.—Saleel 
10 y 25 de cada 
mes.

DE PRIMERA ENSEÑANZA.

50 rs. por año 
y 16 al semes
tre, pagados de 
adelantados enle
tras de fácil cobro 
Ô en sellos de cor
reo de 4 cuartos,

ADVERTENCIA.—Con el presente número repartimos á 
noeslros siiscrilores nn índice general de todas ¡as materias 
comprendidas en los dos años que llevamos de publicación, 
en lugar del pliego que acostumbramos á dar mensualmen
te. con el objeto de que puedan encuadernar si gustan los 
números de «La Pievista» publicados hasta el 25 de Setiembre 
1863.

PARTE EDITORIAL.
*.. ~ \

El periódico «Los Anales» en su último número dedica 
un largo artículo consagrado »á invitar á la union á todos pa
ra sostener la autoridad del inspector, del Maestro, ó Director 
do Escuela normal ó de cualquiera otro, injusta ó perversa
mente atacada: ¡yara salir á la defensa del Maestro persegui
do ó maltratado cuidando sin embargo no servir de escudo 
con tal molivo, al que falla á sus deberes ó comete abusos cen
surables: para pedir reformas y mejoras en favor de la edu^ 
cacion y el Magisterio, no en favor délos malos Maestros, 
para condenar ú los que faltando al decoro y abusando de la 
prensa no/tienen reparo; en escudriñar, comentar o desOgurar 
ios hechos que son del dominio de la conciencia introducién
dose en la vida privada. , .

Opina «Los Anales» que no hay ya armonía, lu con-

SGCB2021



818
fianza cada uno anda por su lado y que no falla quien aca
so forme alianza con el enemigo común; y que no queda ves
tigio alguno de aquellas benévolas y francas relaciones entre 
la Inspección, las Escuelas normales y las Escuelas déla ni
ñez Cree que en medio de la discordia y aprovechándose de 
ella los enemigos délos adelanlaniienlos y'de los progresos, los 
que en un principio combatieron las Escuelas normales v 
despues la Inspección, han levantado la cabeza y vuelven á 
las pasadas luchas, aunque bajo distinta forma. Sin lazo al
guno entre los buenos, unos piden lo que los olro.s rechazan 
uuos exageran y los demás imitan, y no hay un crilérío 
seguro para distinguir la verdadera opinion de la opinion 
ficticia. Como natural resultado de lodo esto, el Magisterio no 
tiene representación, su acciones nula y sus clamores estériles.

Cree sin embargo que estamos de acuerdo en el fondo los 
mas, los buenos y los mejores, y que es preciso que nos 
pongamos en comunicación tranca y abierta en provecho de la 
educación y en interés propio. Opina deber admitir la coope
ración da lodo el mundo, estando, sin embargo, prevenidos 
contra ciertas gentes que adulan cuando les conviene y cuan
do no son lo,s que nos tratan con mayor encarnizamiento, echán
donos en cara que somos Maestros, como si fuera un sambenito

Siguiendo esta conducta piensa desaparecerán de la escena 
los farsantes, los especuladores de oficio, los que sirven inte
reses bastardos y con ellos la hipocresía, la adulación v la 
mentira, ante el imponente anatema pronunciado por el Ma
gisterio en masa, en el momento en que se presente ante 
SU.S OJOS la verdad en toda su desnudez. Concluve por último 
asegurando que no es su propio interés quien le obliga á pe-

V* “"■««>'«“, ‘«s '"“'«“OS 1’208 y á que se renne- 
yen las afecliiosas relaciones de otros tiempos, sino los in- 
S® ? educación y el Magisterio; asegurando que la 
S fuerza, es mas necesaria cuando se pre
tende destrmila, y sobre lodo cuando se anuncian v se pi- 
cualeí sulTn T P®*® empeorar y en las
cuates solo podremos tener influencia marchando unidos

ror nuestra parle confesamos iagéouamenle que nos ha 
alarmado algún tanto el contenido del arlículo. Lejos de las
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allas regiones oficiales no podemos determinar con toda exac- 
litud la intensidad del peligro' que nos amenaza; pero sea 
este cual fuere esté seguro «Los Anales» que nos hallará siem
pre dispuestos á formar causa común con los verdaderos de
fensores de los iniereses de la educación y del Magisterio.

J. 0.

Nuestro digno Gobernador civil Sr. D. Juan Alonso Col
menares ha sido trasladado á Zaragoza. En su nuevo des
tino le deseamos tanto acierto, lino y prudencia como ha 
manifestado en el desempeño de este Gobierno; y le antici
pamos la mas cordial enhorabuena por las simpatías que á 
no dudarlo sabrá conquistarse también entre nuestros veci
nos los zaragozanos.

rm

Leemos en tos «Anales:»—«En el Ministerio de Ultramar se trabaja 
con mucha actividad para organizar la Instrucción pública en las An
tillas. Parece que hacen falta Maestras sobre todo, y que las que han 
decidido trasladarse á Cuba y Puerto-Rico se prometen muy buen por
venir, »

«El Monitor de primera enseñanza» ha publicado el si
guiente Discurso que trasladamos íntegro; y recomendamos á 
nuestros lectores mediten bien su contenido pues en él hay 
pensamientos dignos de retlexion:

EXCMO. SEÑOR:

Reflexionando sobre el estado actual de la juventud, nos hemos 
preguntado mas de una vez: ¿cómo es que antes se hablaba móoos, 
ó apénas se hablaba de educación, y sin embargo la juventud salía mas 
educada? El descenso de la juventud de nuestros días en el termóme
tro de la educación esfá al alcance de una simple ojeada que eche so
bre la sociedad el raónos atento observador, está comprobado por una 
queja universal estampada á grandes caracteres en muchos escritos de 
la época, y está consignado en parle hasta en la esladíslica de lo» 
crímenes. Nadie puede juzgarlo mejor que nosotros; por cuanto la ge
neración presente, á lo menos la que habla la dulce y majestuosa len
gua de los Leones y de los Cervantes vió en la juventud que fué, 
sumisión á los principios, docilidad à las personas, respeto á las cosas;
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lo que ve en la jiivenlud que es, no hay para qué decirlo. ¿Cómo 
ea pues que escasea lanio la educación en loe hechos, cuando abun
da lanío en las palabras? Uno de los mas nolables escritores españo'es 
de niieslros dias ha dicho hablando sobre la maleria: «Asi como las 
facuUades físicas so desarropan ordinariamente á expensas de las facul
tades inlelecluales, y viceversa, así en determinadas ocasiones el crédi
to de la palabra solo puede alcanzarse à expensas de la obra.)) Aun
que sea e>le un hecho innegable, aunque en voz baja lodo el mundo 
conviene en que generalmenle se quiere llenar el vacío de la educación 
con mucho blasonar de educación, no parece sin embargo que esto 
explique suficientemente el fenómeno indicado. Descendiendo al terreno 
de los hechos de donde ha de brotar la luz que nos lo explique, ob
servamos que antes, hablando en lodo rigor, solo la familia educaba; 
el magisterio se limitaba á la enseñanza, y cuando mas, continuaba en 
la e.scuela, mas bien habilualmenle que exprofeso la educación de la 
familia. Hoy dia, en el estado en que se halla la sociedad, en la li
bre circulación de todas las opiniones, en la sed de gozar que devo
ra á todos los individuos, en el espíritu de independencia que corroe 
las entrañas de la juventud, hoy dia, cuando vacila toda autoridad, 
peligra lodo órden, es llamada a juicio toda ley, cuando los mismos 
nombres do autoridad, órden y ley resnenan con acento antipático al 
oido de aquellos á quienes .se exi¡íe algún sacrificio á título de tan sa
grados objetos, hoy dia. Señores, preriso es confesarlo, la familia aun
que quiera, no puede con lodo su poderoso ascendiente poner à cubier
to de malignas influencias los tiernos y delicados váslagos que crecen 
en su seno. Mas lo que ella no puede por si sola, lo puede sin duda 
unida-con el. magisterio Esta union, esta alianza, franca, íntima, per
severante, despues del elemento cristiano de que hablé otra vez, es la 
primera necesidad de la educación, si se quiere que esta sea uua rea
lidad, si se quiere que esta prepare un porvenir mas tranquilo, seguro 
y satisfactorio que el presente. Proponemos á los padres y madres, que 
aun piensan algunas consideraciones, ba.stanles, según nuestro modo de 
ver, no solo a convencerles de la nrcesidad apremiante de que se tra
ta, sino también â obtener de ellos los sacrificios que esla necesidad 
exige.

La familia, Señores, es à un mismo tiempo, aunque bajo diferen
tes aspectos,^ gobeinanle y gobernada; dicta leyes y las recibe, tiene 
debajo de sí à sus hijos y encima de si el Estado. Si ella cumple fiel
mente su misión natural y divina, objeto esencial del matrimonio; si 
dentro de las fronteras de ,su pequeño reino emplea con prudente al
ternativa la fueiza de amor y autoridad, deque la proveyó el Criador; 
sí, cuando los hijos de la casa se presentan como hijos de la pálria, 
es solo para llevar á ésta los frutos de órden, de paz, de fraternidad 
que cogieron en el jardin domestico, à buen seguro que conservará 
perpétuamenlc en sus manos el cetro de su poder y en su cabeza la
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(liadí'ma do hermosura de quo la cifin e! Todopoderoso; las leyes y los 
legisladores vendrán en su apoyo; à las bendiciones de Dios se. añadi
rán las bendiciones de los hombres y los Padres, en los, últimos dias 
de su vida, cuando falten á sus pies fuerzas para andar, y à sus ojos 
luz pa-a ver, cuando rendido el cuerpo al peso de los años y à los ru
dos golpes del tiempo, no puedan ya gozar de las bel tozas del univer
so y de los encantos de la creación, gozarán de las bellezas y encan
tos de una creación nueva, de una creación propia, de tas virtudes de 
sus hijos y de sus nietos; que con la dulzura (le sus armonías y la 
fragancia de sus perfumes harán triunfa! su salida de esta peregrina
ción, como será triunfal su entrada à la morada de^ la eternidad. Mas 
supongamos, siquiera por un momento, que no sea así; supongamos que 
el desorden, pequeña guerra civil, se introduce en el hogar domóstico; 
que el padre, ó no manda, ó no emplea la autoridad para mandar lo 
que debe; que la madre, madre solo á m dias, como decía un anti
guo, solo, cuida del cuerpo de sus hijos, y deja que su espíritu crezca 
caprichoso, agreste, turbulento; que el hijo, conocedor por instimo de 
la debilidad do los que le gobiernan, se apodera por inclinación de las 
riendas del gobierno, impone su voluntad y se ejecuta, llora, y sus 
lagrimas, como las lágrimas de los ídolos, caen con estruendo sobre las 
espaldas de la servidumbre; que este hijo,, de hecho rey en su casa, 
quiere serlo de derecho fuera de ella, y trata de rea'izar este derecho, 
y pasa por encima de toda autoridad, y, como otro Aquíles niega que 
se hayan hecho para él las kyes y convierte en armas todo lo que 
le viene à la mano, Jura negeí sibi nalu. nihil non orrorjet avims; su
pongamos que esta peste, cundiendo como horrible cáncer, va conta
giando la mayor parte de las familias: en esta suposición ¿qué es loque 

' ha de suceder? Lo que siempre ha sucedido: sucederá que el Estado, viendo
que la anarquía reina en el recinto de la casa, viendo que el desóiden 
doméstico se va transformando en desórden social, no por es'as ó aque
llas tendencias, sino precisamente por el instinto de conservación, mu
cho mas poderoso en la sociedad civil que en la domesüci, el Estado, 
repito, recogerá del suelo los trozos envilecidos del cetro palernal, y 
se encargará de educar por sí y para si la jhveniml. Y, S< ñores, cuan
do veo lo que fué la educación del Estado en Egipto, en (îreCia, en 
Roma, pueblos los mas civilizado.s del mundo antiguo; cuando veo que 
el Estado absorbe allí en su poder iodos los poderes domésticos v en 
las afecciones de la patria todas las afecciones de la familia, y convier
te al Padre de representante de Dios en representante de! hombre, y ar
rebata á la madre, cuando le place, los dulces frutos (le sus entraiias, 
y dispone de sus hijos, tal vez antes de nacer, como'de miembros que 
éxclusivamcnle le pertenecen; cuando veo que los lazos de familia de- 
saparecen bajo los lazos de la pabia; que la madre no es considera
da como madre sino como otra de las hijas de su ésposo, cegándose 
con esto el mas dulce y copioso manantial do educación; que «1 Pa-
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dre, mero represenlanle del Estado, dispone como el Estado de la vi
da de su hijo, y le condena á muerte muchas veces al primer in>lan- 
te de haber nacido; que entre los hermanos no hay mas fraternidad 
que la de loS^ camaradas de un cuartel; cuando veo lodo esto y mu
cho mas, no dibujado en los aires por la fogosa imaginación de un poeta, 
sino escrito con tanta sinceridad como indiferencia por los mas graves 
historiadores y filósofos, como Platón, Dion Casio, Séneca, Plutarco y 
Giros muchos, me parece que la familia está al lamente interesada en 
que no se verifique este cambio de educación, y que debe hacer lo
dos los esfuerzos y sacrificios imaginables para evitarlo. Por esto yo 
no puedo hacer coro con los que entonan un himno de entusiasta ad
miración à la Prusia, porque el Eslado obliga allí bajo una mulla à 
Jos padres à enviar sus hijos à la escuela, lo que supone uno de dos 
vicios, ó quizás dos à la vez: ó que aquel Eslado avanza en el ca- 

• mino de la conquista y absorción doméstica, ó que gran parle de aquel 
pueblo no acude al templo del saber sino arrastrado por la cadena de 

^’’^cias á Dios, entre nosotros el pueblo no necesita de estos 
estímulos; y el Eslado, celoso, como el que mas, de la verdadera ilus- 
iiacion, abre a la familia todas las fuenics de la ciencia, y le deja el 
pleno uso de sus mas naturales prerogalivas.
. ’’ 1’“'“ conservarlas en leda su pleniiud é ¡n-
a"’ ''csraria lener las cien lenguas del poela para persua
dí! à los padres y madres do lamilia la conveniencia, la necesidad de 
que apliquen al efecto, despues del elemenlo divino que es la religión, 
el elemenlo humano que es el magisterio. El magisterio, Seíores, ti es 
10 que debe, habla à los niños en maieiia de líeligion á nombre do 

la vida pública à nombre del Eslado, en ma-
U * “‘’"’I”’® ‘I® I® v les habla precisa- 

V «n ;>i“. «n que forma su inteligencia para la verdad
¿ntrañas do '' fccmándoles como si dijéramos, délas
ser moral el «o’^ '"’ W Ï ‘'® '* “f intelectual, el

Sil liemnr ***“'•. Paternidad, segunda sin duda en el
sir iue U Tnm’ '"¿dílablemenle la primera en la excelencia del 
XaS à i' ?.“* “®. P®*''* *• ascendiente del maestro
IraidLo ahíiL k .“««"‘t'®»'* «“s padres? Figurémonos un niño
imitación de «ns ’ Rebelde, o por la naturaleza do su carácter, ó por 
° , T j compañeros, mas amigo de la calle que de la escue-' aueTu. “^'i de’ lÍs que le en-

dil bien’ ? ’■"““Colaciones de los que le empujan perla senda 
todo lo hiiío^ <1"® como en olvidar
es V los n ,ño,’ ® '* *l“® »<« ceñirá sus mavo-

qS â lin K X “ I *'^®*'« “®®» Pad'-cs Ï 
SXible ieSSniiS* "" Wpte irrepre- 
deseamis di mantn «sa cooperación simultánea que
uceamos, ue manera que el niño encuentre en - sus padres otros maes-
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Iros y en ses maestros otros padres, y observe que en lo que dista 
su casa de la escuela le alumbran siempre como brillantes antorchas 
los ojos de lodos ellos; que la verdad acerca de sus fallas como desús 
méritos no es falsificada ni por el ciego interés del profesor ni por el 
amor mas ciego de sus padres, sino que toda entera se examina en el 
común consejo y se toman por todas las mismas providencias, y los pa
dres se informan de su proceder como del mayor de sus negocios y 
trasladan al preceptor todas sus observaciones con el mismo cuidado 
que al procurador de sus intereses, que no fallan á ninguno de aque
llos actos que se instituyeron para encorazonar con públicos aplausos 
la aplicación y la virtud; démosle esos padres y maestros, y yo pre
gunto; ¿qué será de este niño? No tengo reparo en afirmar que no pa
sará mucho tiempo, sin que su madre pueda decir de él lo que de los 
suyos decía Cornelia, madre de los Gracos, á una dama romana, que 
manifestándole la riqueza de sos adornos, le preguntaba por los suyos; 
«Ve, le respondió, mostrándole sus hijos, estos son mis adornos y mis 
joyas.» No: el niño, sea lo que quiera, no puede resistir á esa ac
ción lenta pero constante, suave y fuerte à la vez, con que obra so
bre él esta doble paternidad, acción de amor que le descubre la fal
sedad de los demas amores, acción de verdad que le manifie.'^la la feal
dad de todas las mentiras, acción de legítimo interés, que le hace dis
tinguir pronto y bieu, quiénes se explotan à sí mismos en provecho 
de él, y quiénes le explotan á él en provecho de sí mismos. Oh! si 
el tiempo rae permitiera exponer detenidamente los grandes resultados 
que promete esta feliz alianza de la familia y del magisterio! Diría que con 
el contacto del magisterio se Iransmitirian á la familia lodos los buenos prin
cipios de educación, olvidados ó ignorados por algunos padres; diría 
que estos, al seguir de cerca las huella.s de sus hijos, conocerían el 
trabajo del profesor, se harían cargo de sus sacrificios, comprenderian 
lodo el valor de su abnegación, y se librarian de la p^na que el cé
lebre Rollin achacaba á los padres sensatos é inteligentes, de la pena 
de ver que à su presencia hace raa\or fortuna un intendente, un se
cretario, y á veces hasta un portero, que el educador de sus hijos; 
diría que, asiduos espectadores de la cultura que estos reciben, pron
to sabrían distinguir entre cultivador y cultivador, escogerían los me
jores. y esta elección, por una fuerza natural é irresistible, impulsa
ría el magisterio á perfeccionar cada dia mas y mas en su profesión; 
diría.... pero excedería los límites de un discurso si quisiese presen
tar la rica cosecha de preciosos frutos que recogería la sociedad el dia 
que se realizase la alianza indicada.

Si bien se observa, mas necesita la familia del magisterio que es
te de aquella. El magisterio sin la familia vivirá ciertamente una vida 
oscura, penosa, abyecta, si se quiere, pero vivirá, y vivirá siempre, 
porque la enseñanza es una necesidad social, que si no satisfacen los 
padres, satisfarán ios gobiernos; mas la familia sin el magisterio no
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basta por sí sola à educar, y ya hemos demostrado que s¡ no edu
ca, muere. Estas reflexiones se encaminan á salvarla salvando la educa
ción por la cooperación del magisterio,=Iíc dicho.

Sr. Director del periódico La Bevisla.

Caslillonroy 14 Noviembre 1863.

Muy señor mío y amigo; Enterado déla Circular de la M. í. Junta 
1 rovincial de Instrucción pública del 29 del finado Octubre, en la que 
se recomienda á los Ayuntamientos y Juntas locales de que establez
can Escuelas de adultos en sus respectivos pueblos, he ofrecido de
sempeñar gratuitamente dicha escuela, y el digno Ayuntamiento se obli- 

las luces y demás gastos consiguientes, quedando esta
blecida en este pueblo desde el 17 del actual.

Hay poi desgracia muchos padres que miran con la mavor indi- 
lerencia la enseñanza de sus hijos negándose à comprarles los útiles 
para transmitirla: sena muy ventajoso á mi parecer de queso sumi- 
iiistidse a todos los niños lo necesario do los fondos del material, con 
JO que daría mejores resultados la enseñanza, y no sucedería lo que 
añora de que a muchos niños no puede dárse'es la enseñanza de to- 

programa por carecer de útiles indispensables para el electo.
S? Director dar cabida á los anteriores renglones en su 

apieciable periodico con lo que qnodará agradecido S. S. S v cous- 
lanío suscnlor Q. B, S. CaJiarlenas.

Sección oficiaL

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

“• Saban,
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Vengo en nombrarle Consejero de Estado, como comprendido en el 
- arlicnlo 7.“ de la Ley orgánica de 17 de Agosto de 18G0.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ochocientos sesenta 
y tres.=Es!á rubricado de la Real mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Marqués de Miradores,

Atendiendo á las circunstancias que ecocurren en D. Victor Arnau, 
Redor de la Universidad de Barcelcna,

Vengo en nombrarle Director general de laslruccion pública.
Dado en Palacio à cuatro de Noviembre de mil ochocientos sesenta y 

tres.—Está rubricado de la Real mano.-=E! Ministro de Fomento, Ma
nuel Alonso Martinez.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE BARCELONA.

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 10 de Agosto de 
1858, han xle proveerse por concurso y oposición las plazas de Maestro 
y Maestra vacantes en los pueblos siguientes:

POR CONCURSO.

Escuelas elementales de niños.

Vich, 5500 reales.
Sarria, 4400 ts.
Ilorta, Castellet, 3300 rs.
Sla. Margarita de Monbuy, Montesquin, Monsmany, Tagamanenl, 

Gayá, Sta. Eugenia de Berga, 2500 rs.

“ ■ Escuelas elementales de niñas.

Badalcna, Villanueva y Gelirú, Igualada, 3007 reales.
Arenys de Muni, Cardona, 2934 rs.
líorla, Ca’ders, Mongal (Anejo de Tiana), 2200 reales.
Llisá do Munt, Castell de Areny, Lavil, S. Miguel dé Olérdola, 

Montseny. Montmany, Jorba, Sla. Margarita de Monlbuy. Gayá, 
^<tsiellful!ii del Boix, S. Salvador do Guardiola, S. Juan de F a bregas, 
Pontons, 16'67 rs.
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Escuelas iwotnpleías de niñas..

La Palma, 1100 is.

POR OPOSICION.

Escuelas elementales de niños.

UlObI, udldu, Caslellar de Niich, Monlmajor, Llussá, Fonirubí, 3300 rs.

Escuelas elementales de niñas.

Moi)MÍ'r?8ÍOo“’. Caslellvcll, Borredá,

Casa y retribuciones.

(fJ. O. de de /Noviembre.)

por mosir nn h T i “-ETarragona y ha de proveerse 
di eTrnoa i ’ P'’’’'"'®’ <»« capital dola
da con GOOO reales anuales, casa y relribuciones

(E. O. de 9 de Noviembre.')

C«4o-«^;r,rf mfe*' F“'"? '"'■‘’“'ádo un aparalo que denomina 
trico c«etXh \ del sislema me
ra el mismo oliiein í'?"""!®’ fpd'os se emplean hasla el presente pa
ble cómo se ha'^form .,?'' dcctnoilra de un modo fácil éinleligi- 
las medidas linmle- ® sisleraa de pesas y medidas, y cómodo 
sultan las de vnhimpn^ engendran las de superficie; cómo de estas re- 
pacidad v de nosn- pc’ 7 volúninn se forman las decaíalo V la^disoo^Sn n csteapa- 
modo^ nluHivo d dV demuestra de un 
que guardan ® métricas v la relación siderando lu ‘æ"®” los cuerpos con- 
Cubo-Xrïdnr ?.®“ y '’æ® decir, que con el 
co se ^hace tan npjæ® enseñanza del sislema métri- 
El conocimientí Hp demostración como para su inteligencia.

lo que se entiende por densidad ó peso específico
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de los cuerpos queda reducido â una demoslracíon tan sencilla, que 
está al alcance de los niños como si sus conocimientos les permitiesen 
entrar en estos estudios.

En el estado de la enseñanza del sistema métrico en España y la 
circunstancia de tener que reemplazar por esle sistema de pesas y me
didas á todos los antiguos, el aparato del Sr. To'osa, prestará un ser
vicio importante en las escuelas para su enseñanza y su propagación en 
todas las clases de la sociedad.

La invención del aparato, así como el de la lectura y de la arit
mética del Sr. Tolosa, no son de aquellas invenciones que no tienen 
más mérito que las pretensiones de su autor. La experiencia que ha 
producido la práctica de ellas y sus buenos resultados, tanto en Espa
ña como en el extranjero, le ha valido à su autor premios y la apro
bación del Real Consejo de Instrucción pública.

El interés que el Gobierno de S. M. demuestra por la adopción de 
los trabajos del Sr. Tolosa en nuestras escuelas, unido á haber sido 
adoptado el aparato del sistema métrico por los RR. PP. Escolapios y 
por la? hermanas de S. Vicente de Paul y otros muchos establecimien
tos de educación, son la mejor recomendación para que los maestros de 
las escuelas y los jefes de los establecimientos de instrucción hagan la 
adquisición de tan útil y tan importante objeto.

Los jefes de las escuelas y cuantas personas quieran ver los apara
tos y ponerse en relación con su autor, pueden dirigirse á la calle del 
Olivï), 19, tercero, en Madiid.

GOBIERNO CIVIL DE LAS ISLAS FILIPINAS. ' À 

húmero 597.—Sobre el terremolo que ha sufrido Manila el dia 5 del J f 
eorrienle.

fConlinuaoion.)

■Articulo del Diario de Manila á que alude la comunicación de la Au- 
toridad superior de la isla.

Bajo la impresión dolorosa que nos agovia es muy difícil coordi
nar ¡deas con la tranquilidad de espíritu necesaria para la relación de 
los efectos del terremoto con que la Divina Providencia ha querido re
cordarnos nuestra pequenez y castigar nuestras culpas en la noche del 
Miércoles: intentaremos, siquiera en desaliñados apuntes, comunicar à los 
tectores lo que hemos presenciado y ha llegado á nuestra noticia con 
í’oferencia à esta espantosa catástrofe.

Eran las siete y veinticinco minutos de la noche, hora y momen-
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lo señalado aun en la mayor parle de los re’ojes que se pararon por 
efecío de la conmoción, cuando se sintió un fuerte movimiento de tre
pidación, seguido de dos ó 1res vaivenes espantosos de Sur à Norte, y 
otros» dos ó tres en otra dirección ó circularos como aseguran muchas 
personas; un rugido fuerte y prolongado subterraneo acompañó entonces 
al imUscreplible y pavoroso del desplome de muchos edificios, alarido de 
las victimas, choque y caida de muebles, carreras, gritos de angustia, 
,sonido espontáneo y lúgubre de las campanas en las loi res; en fin, una 
contusion de voces y ruidos que helaba la sangre en las venas del mas 
sereno y valeroso entre los pocos que desde bahía ó los buques fon
deados en el rio pudieron mirar la inmensa llamarada (tal dicen pare
cía) que envolvió á toda esta capital en los momentos del terremoto, 
que duró medio minuto próximamente.

A la angustia del primer momento sucedió un terror pánico gene
ral, porque lodos buscaban en lugar do refugio y salvación ó à sus 
parienles, y despues el dolor y abatimiento naturales al ver la impo- 
posibilidad de prestar socorro á laníos infelices sepullados en ruinas. Me
dia hora despues ya las Autoridades estaban dictando las providencias 
urgentes que el conflicto demandaba, y poco mas larde se veia à las 
tropas de la guarnición, siempre el mas activo auxiliar del vecindario 
en case de calamidad pübbca, dirigidas por Jefes de Ingenieros, sus Ofi
ciales y Autoridades locales, trabajar con ardor en la salvación de mu
chos desgraciados.

La historia de Filipinas, en lo que es conocida, ó sea desde, la re
ducción, no menciona un desastre igual al ocurrido en la noche del 
dia 3. Para encontrar algo semejante hay que remontarse á dos siglos 
atrás, un dia de Santa Polcnciana, en que se arruinó parle de la ciu
dad. No hay nolicia de las desgracias personales ocurridas entonces pa
ra comparar su número con las que ahora lamentamos; pero si un da
to para apreciar las pérdidas en la riqueza inmueble, porque quedó en
tonces reducido el capital de las obras pias empleado en aquella á una 
tercera parle. Hoy no sabemos lo que quedará de él; solo podemos de- 
cii que es muy licit contar el número de casas habitables, porque lo 
geneial es la necesidad de demoler la mayor parto para seguridad de 
los Irauseunles, como lo comprueba la órden del Sr. Corregidor para que 
no transiten carruajes por la mayor parte de las Crdles.

veamo.s de relatar los pormenores que son hoy conocidos.
Descuella en primer lugar el terrible drama que ha tenido por tca- 

tio nuestro primer templo, ia Catedral. Se estaba, en el momento del 
desastre, en el oficio de vísperas solemnes correspondientes á la gran 
íiesla religiosa del Corpus. Al movimiento do oscilación siguió inslan- 
taneanienle el desplome (le parle de la techumbre, completándose larui- 

’^^^'dmienlo último y en sentido contrario; pues no solo el 
Iesto do la cubierta, sino muchos pilares y coronamiento del frontispi
cio, se vinieron abajo. Los señores Capitulares, los Capellanes y can-
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tores se vieros enMiellos en las ruinas, pereeiendo, se supone en aquel 
ruomenlo, lodos los que estaban al lado de la epístola; pero los del 
otro lado, en su mayor parle, se encontraron en un hueco que con la 
pared del coro hicieron los grandes maderos de la techumbre que «lit 
cayeron. En aquellos instantes de angustia, ciegos y casi asfisiatlos por 
el polvo de cal que oscurecía todo, se hablaron, se dirigieron mutua- 

J 
fSe continuará.)

--0=0—

LEY
PARA EL GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

i

DE LAS PROVINCIAS,
APROBADA POR LAS CORTES
i I

T

SANCIONADA POR S. M. EN 20 DE JUNIO DE 1802.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DOiÑA ISABEL JI,

Por la gracia de Dios y la Constitución de la monarquía 
española. Reina de las Españas. A lodos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

TITULO PRIMERO

Del Gobierno y Administración de las proomeias.

Artículo !.• El territorio de España é islas adyacentes continuará
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hconforme al real decrelo de 30 de noviem- 
Dre de i8dJ y demás disposiciones posteriores, hasta que una lev es
pecial determine otra cosa. « «cy e»

?' Todas las provincias serán gobernadas y administradas con 
aiieglo á esta ley, que también regirá en la de Navarra, en lo que 
no vane la de 16 de agosto de 1841, y en las Vascongadas, en lo 
que no este en contradicción con sus fueros, que continuarán en ob
servancia en cuanto no se opongan á la unidad constitucional de la mo- 

modificados con arreglo à la ley de 25 de 
ocuiorc 06 looy.

Art. 3. En todas las provincias habrá un gobernador, una di
putación provincial v un consejo provincial.

Menorca y de la Gran Canaria, y en cualquiera otro 
nvpndn al f Dvenga podrá el gobierno establecer subgobernadores, 

cuenta à las Cortes. Sus facul- lírihniX ““ 'egíamento especial; pero no se les
bpn“ aquellas para cuyo ejercicio tos gobernadores de-

‘«“Poc® 'as que por la ley 
los pueblos ‘'ariT>pon(ien á los alcaldes como administradores de 

los Î '‘^“^^^'atícrnadoros serán nombrados por el Rey;
á CóNpq V ino serán elegidos por los electores de diputados
Lim SrtpU paS®**®® P’-ovincjales serán nombrados en virtud de 
puesta de las ® ministro de la Gobernación v á pro
puesta de las diputaciones provinciales. *

TITULO II.

De los Gobernadores de provincia.

CAPITULO PRIMERO.

Su autoíidad, nombramiento y sustitución.

A i»l K ® P’i • 1 * ’ *^'-**i**la sPcpinn^Ho r ««(yetarlo del gobierno, los jefes de Hacienda, el de 
en cadi m-nvínn^'^T ? Vjodos los demás de la adrainisiracion estarán

brá además en cada provincia y 4 las órdenes del gobernador el
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número de empleados v subalternos que determinen las leves v regla
mentos. “ j j Ô

ArU 6.“ El nombramiento de los gobernadores de provincia y su 
separación, se harán en virlud de reales decretos acordados en Conse
jo de ministros y refrendados por su presidente.

Es incompatible el desempefio de las funciones de gobernador de 
provincia con el ejercicio de cualquiera mando militar, escepto en ca
sos extraordinarios previstas por las leyes.

_ Art. 7.° Los gobernadores de provincia tendrán el tratamiento de 
señoría, y gozarán de los honores y usarán el uniforme y distintivo que 
determinen los reglamentos acordados en Consejo de ministros.

El gobernador de Madrid tendrá el tratamiento de escelencia.
Los gobernadores tendrán el sueldo que señale para este cargo la 

ley de presupuestos. Los que habiendo desempeñado anleiiormente en pro
piedad un cargo público de superior dotación, reuniesen la circunstan
cia de haberlo servido por tiempo de dos años, ó de ser ó haber sido 
senadores ó diputados á Cortes en dos Congresos diferentes, disfruta
rán mientras fueren gobernadores, el mayor sueldo que hubieren ob
tenido.

Para los efectos de este artículo, el mayor sueldo se entenderá, el 
personal, respecto de los funcionarios de las carreras que lo tuvieren se
ñalado; el del destino, respecto de los que hubieren desempeñado cargos 
que tienen dotación especial; el regulador, respecto de los diplomáti
cos, y el que corresponda à empleos análogos en la Península, respec
to de los funcionarios de Ultramar.

Estas dotaciones no servirán de tipo regulador para el selamien- 
lo de los derechos pasivos de los gobernadores, ni podrán eslos, en los 
casos á que se refiere el preseole artículo, reunir por razon de suel
do y gastos de representación mas de 100,000 rs. en las provincias de 
primera clase, 80,000 en las de segunda y 60,000 en las de tercera.

Art. 8 ’ Los gobernadores serán los repieseptaníes del gobierno de 
las provincias, y en los difei entes ramos de la administración que de
pendan de su autoridad se entenderán con los ministros respectivos, sal
vo los casos en que con arreglo á las leyes y reglamentos deban ha
cerlo con los jefes y corporación superiores de la administración central. 
. Art. 9.® Cuando el gobernador se ausentare de la provincia ó se 
imposibilitare para ejercer su cargo, le reemplazará interinamente la 
persona que se designed haya designado por real orden espedida por 
el ministerio de la Gobernación.

En casos de urgencia, y cuando el ministro no hubiere usado de 
Çsla facultad, el' secretario del gobierno, los jefes de Hacienda y el de 

sección de Fomento desempeñarán accidentalmente por el orden que 
'an citados el gobierne de la provincia.

Si el gobernador se ausenláre únicamente de la capital, continuará 
n el ejercicio de todas sus atribuciones desde el punto en que se ha
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lie, sin perjuicio de que el secretario del gobierno, en Ia parle polí
tica y adininistráiiva, el administrador y contador de rentas en la eco
nómica, y el jefe de Fomento en su ramo, despachen y firmen todo 
loque sea do mera tramitación, entendiéndose directamente con los minis
tros cuando la urgencia y perentoriedad de los asuntos lo hiciere necesario.

El que sustituya accidentalmente al gobernador, no podrá presidir 
la diputación ni el consejo provincial.

(Se continuará.)

CORRESPONDENCIA.

A D. B. A de S. M.=Los niños forasteros que tenga el maes
tro en la escuela no deben incluirse en la relación para el pago do 
la cantidad que el pueblo satisface por concepto de retribuciones.

A D. M. S. de R.==Se han recibido los 64 sellos de franqueo que 
V, ha remitido por el importe de la suscricion al año corriente.

A D. J. F. de A.=Segnn nos han informado no han llegado to
davía los iítnlos de ninguno de los que se examinaron en Julio úl
timo.

A D. A C. de C.—So ha recibido la hoja deservicios de V. Res
pecto al aumento de sueldo se atiende además de la antigüedad, à otras 
circunstancias.

A D. P. S. de B =-Cu^ndo la Junta provincial no le ha pedido 
a V. la hojo do servicios prueba que no será necesaria.

A D. J. A. P. de L. P. de R.—Se han recibido los 34 sellos 
do V.

A D. M. C. de E.—No se ha recibido la suscricion de ni los 
20 rs. que dice en su carta del 18 del pasado.

A D. A. S. de S. y S.=Eslá bien lo expuesto por su anterior en 
las cuentas respecto al material del 2.® semestre.

^ad,a se sabe de los títulos en la Secretaría. El Sr. Inspector ha 
regresado sin novedad del partido de Bol laña.

Por lo no firmado, M. Colell

Editor responsable, Manuel Colell.

— ------------- ------- —

Euesca: Imp. y bb. de Jaeobo Perez, Coso
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